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Numero
de Re¡J.strO :"lombre del invitado Institución ql1e solicita la ayuda

Vil. 874052 Willem H. Dickholff ' . , , , , . , , " Cep. de Estructura y Constituyente de
la Materia. U. de Ban:elona ..... '

Integración de datos de teledelección en el
estudio oceanográfico de frentes de densi
dad.

Desarrollo formal de r,rogramas a partir de
especificaciones a gebraicas. Diversas
nociones de implementación.

Nuevas aportaciones ala FilolOJia Clásica en
los campos de la crítica textual, la elegía y la
magia.

Continuación del proyecto de investipción
conjunta sobre la aplicación de la ecuación
de Galitskii-Fenyman en la descripción de
la materia nuclear y líquidos cuánticos.

Intercambio de Tecnología para la resolución
de problemas presentados en la costa.

Colaborar en la teorla de módulos con espe
cial hincapié en el estudio de módulos
artinianos.

Instituto de Teatro. Diputación de
Ban:elona .,.".,., .. ,.,., ... ".,., Interpretación escénica en el teatro musical.

Voz y canción.

o.p. Física. U. Autónoma de Ban:e-
lona ......... .. .. .. .. .. . .. .. .. .... Interaeción de radiación láser con materiales

ópticos densos.

Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas (CEDEX) .", ..

o.~ ~l~~má~cas',,U:.~~~~~~

Instituto de Ciencias del Mar, Consejo
Supo de Investipciones Científicas

Centro de Estudios Avanzados de Bla·
nes. Consejo Supo de Investigaciones
Científicas ..

Vil. 874042 Francisco Gerritsen

Vil. 874048 Helen Gallasher

Vil. 874045 Efraim Armendariz

Vil. 874046 Carlos R. Stroud .

Vil. 874047 Paul E. LaVioleue ", .. ,.,.",.

Vil. 874051 Geors Luck .

Vil. 874049 Donald Sannella

Madrid, 20 de diciembre de 1987,-El Presidente, por parte española, Miguel Arias Estévez.

4215

El Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA I SERRA

En consideración a lo solicitado por el General de Infantería,
honorífico, retirado, excelentísimo señor don Federico Fuentes
Gómez de Salazar, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,:venso _en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigiieda<l del dla 21 de sepuembre de 1987, fecha en que cumplió
las condiciones resIamentarias.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO JI3/1988, de 9 de febrero, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigado de
Infantería. honorífico. retirado. setlor don Antonio
Bertomeu López.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Infantería, honorífico, retirado, excelentísimo sedor don Ántonio
Bertomeu López, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,:venao _en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
anlÍgüedad del dla 21 de septiembre de 1987, fecha en que cumplió
las condiciones resIamentarias.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

4217 REAL DECRETO 115/1988, de 9 de febrero. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Infantería,
honorlfico. retlrado, don Federico Fuentes Gómez de
Salazar.

E1Minimodeoma..,
NAROS SERRA 1 SERRA

El Ministro de Defensa.
NARas SERRA 1 SERRA

En consideración a lo solicitada por el General de Brigada de
Insenieros, activo, señor don Angel Salto Dalla, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del dla I de noviembre de 1987, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

4218 ORDEN 413/38054/1988, de 22 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictado con fecha 5 de diciembre
de 1987, en el recurso contencioso-atiministrativo
interpuesto por dalla María paz Martínez Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciOS<Hdministrativo ~uido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña María Paz
Martínez Manínez. quien postula pelr si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, IeJ?resentada y defendida
por el Abogado del Estado, COntra resoluaón de 30 de mayo de
1985, sobre declaración de fallecimiento en acto de servicio, se ha
dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Angustias del
Barrio León, Procuradora de los Tribunales, en nombre y represen·
tación de doña Maria paz Martinez Martínez, viuda del Guardia
Civil don Angel Morales Raboso, contra las resoluciones del
Ministero de Defensa de 30 de mayo de 1985 dictada en reposiciór
y confirmatoria de la de 30 de marzo de 1984 que desestimó Sl

REAL DECRETO 114/1988, de 9 de febrero, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada de
Ingenieros, activo, don Angel Salto Dalla.
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4220

4222

petición de que oc le declarara fallecido en acto de servicio por ...
dicha denegación <:onforme a derecho, sin que hapmos expresa
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~de a V. E. muchos años. '
Madnd, 22 de enero de 1988,-P. D" el Director seneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Suhsccretario.

ORDEN 413/38055/1988, de 22 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de octubre de
1987 en el recurso comencioscHuiministraJivo imer
puesto por do" Esleban Canteiro Herrera.

Excmos. Sres. En el rccuno contenciO&<>olldmiDistntivo SCJUido
en única instancia ante la Sección 3." de la Audiencia Nacronal,
~ntre parles, de una, como demandante, don Esteban eameiro
H~ quien ""stula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, represcntada y defendida por el Ah<>
pdo del Estado, contra resolución de 28 de mano de 1986, sobre
aplicación de los beneficios derivados del Real Decreto-1ey 6/1978,
se ha dietado sentencia con fecha 2 de octubre de 1987, cuya paste
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad aducida, esti
mamos el recurso contencioso-adm.i.n.istrativo interpuesto por don
Esteban Carneiro Herrera, en su propio nombre¡ derecho, contra
las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de diciembre de
1986 Y 10 de diciembre de 1985, dietadas ~ el expediente
administrativo. que se refieren las actuaciones, Resoluciones que
anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que, a los
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-1ey 6/1978,
determinaron como empleo que hubiera sido el de Capitán, y no
hacemos expresa imposlción de costas.

As!, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de orisen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2'1
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
1& expresada sentencia.

Dios J!W:l!e a vv. EE. muchos añOs.
Madrid, 22 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 413/38062/1988, de 22 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de octubre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
imerpuesto por don Federico Gonzdlez García.

"Excmos. Sres.: En el rccuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Federico
Gonzá1ez Garela, quien postula por sí mísmo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden 180/11184/1985, de 9
de abril, y contra la resolución de 10 de marzo de 1986, sobre
efectos económicos al paso a la reserva activa, se ha dictado
sentencia con fecha 19 de octubre de 1987, cuy. paste dispositiva
es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini..
trativo interpuesto por don Federico González Garcia contra la

Orden 180/11184/1985, de 9 de abril, y contra la resolución de 10
de marzo de 1986, por la que se desesuma el recurso de reposición
interpuesto contra aquéUa, debemos declarar y declaramos ... los
actos recurridos conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, '1ue se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orsánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legal~ junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establccido ~ la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios túminos
la ex.presada sentencia.

Dios J!W:l!e a vv. EE. muchos años.
Madnd, 22 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

4221 ORDEN 413/38064/1988, de 26 de enero. por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naeiona. dictada con/echa 4 de noviembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen López López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante, doña carmen
López wpez. quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución de 20 de agosto de
1986, sobre aplicación del Real Decreto-Iey 6/1978, se ha dictado
sentencia con fecha 4 de noviembre de 1987, cuya paste dispositiva
es como SIgue:
. «Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
lD!erpuesto por el Letrado don Jose Ignacio Pérez Olivares Migue
lánez, en nombre y representación de doña Carmen López López,
como V1uda del que fue SalJento de la Guardia Civil don José Ruiz
Pastor, con.tra las ResoluClones de 16 de mayo de 1986 y 20 de
agosto de dicho año, Que le denegaron la revisión de dicho empleo
las que anulamos por su disconformidad a derecho y en su luga:
establecemos el que le asiste, en aplicación de los beneficios del
Real Decreto-Iey 6/1978, para que se entienda que el empleo que
le correspondla a su falleCido. esposo era el de Capitán de la
GuardIa Civil, con efectos desde elide abril de 1978; sin que
hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra Sentencia. testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen~
su ejecución, 10 pronunciamos. mandamos y finnamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de la. facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dls~ngo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 26 de enero de I988.-P. D., el Director general de

Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38066(1988, de 26 de enero, por la que
se dispone el cumpltmiento de la Sentencia del Tribu
nal Supremo, dietada con fecha 16 de noviembre de
1987 en el recurso comencioso-administraJivo inter
puesto por don Luis Qujmana Gue"a.

Excmns. Sres.: En el rccuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección 5." del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Luis
Quintana Guerra, quien postula ~r si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio de
Defensa 523/11715/1985, de 16 de abril, sobre consideración
militar, se ha dietado sentencia con fecha 16 de noviembre de 1987,
cuya paste dispositiva es como sigue:


